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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(JUZGADO CINCUENTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE TRANSITORIO – ACUERDO PCSJA 18-11127) 

 

Bogotá D.C., 28 DE AGOSTO DE 2020 
Ejecutivo Nº 2020-054 

 
 

Sería el momento de proferir mandamiento de pago, de no ser 

porque revisada la factura de venta que se presenta como base de la 

ejecución pretendida, se encuentra que la misma no cumple los requisitos 

establecidos en la ley civil y comercial para ser consideradas título valor, 

pues no contiene firma que acredite la aceptación del título. 

 
Así las cosas, el despacho dispone: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la parte 

actora, por inexistencia del título valor. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1), 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
JUEZ 

 
 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado 
en juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 27 
hoy 31 DE AGOSTO DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 
Pecg 

 


